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1. llisposiciones generales 

DE 
l\1INISTERIO 

LA. GOBERNACION 

ORDEN de 6 de septtembre de 1967 por la que~e 
dictan norma~ aclaratorias y complementarias del 
Decreto 1485/ 1967 . de 15 de junio. que reguló la 
elección de Procuradores en Cortes representantes 
de la Administración Local. 

Ilustrisimo señor: 

Algunos extremos del Decreto 1485/1967. de 15 de junio. tanto 
por su novedad como a fin de lograr su más exacta y unánime 
aplicación requi-eren ser desarrollados por normas aclaratorias 
y complementarias que facilitando el procedimiento electoral 
eviten interpretaciones dispares, por lo que este Ministerio. ¡>n 
uso de las atribuciones que le confiere la disposición final ter
cera de dicho Decreto y el articulo tercero del Decreto 2129/1967. 
de 19 de agosto. ha tenido a bien dictar las siguientes normas: 

Primera.-A !'in de evitar la omISión de datos Imprescindibles 
en las credenciales de los compromisarios y en las certificaciones 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo séptimo del De
creto, ambos documentos deberán expedirse conforme a los mo
delos número 1 y número 2, que se publican como anexos de 
esta Orden. 

Segunda.-Una vez constituida la Junta ProvincIal del Censo 
el día señalado para la elección, a la hora y en el local . también 
señalado en el tiempo y forma que establece el articulo octavo 
del Decreto, la Presidencia. después de extender acta de consti
tución de la Mesa. declarar:í abierto el acto electoral. Que cons
tará de dos partes. 

La primera consistirá en la admisión al ejercicio del sufragio 
de los compromisarios que compareciendo al llamamiento acre
diten documentalmente su personalidad y carácter de tales. 1\ 
este fin la Presidencia, por sr o por medio del Secretario de ~a 
Junta. y comenzando por riguroso orden alfabético de Munici
pios, llamará a cada compromisario con las Siguientes palabras : 
«Señor Compromisario del Ayuntamiento de . .. » El llamamiento 
si fuere necesario. se repetirá hasta tres veces. reiterándose !a 
llamada por los Ordenanzas o Porteros en los accesos al local 
en que se efectÚe la elección. Previa identificación de la per
sonalidad de los comparecientes. a cuyo efecto podrá exigir 
la Mesa la presentación del documento nacional de identidad. 
se confrontarán las credenciales con los antecedentes documen
tales en poder de la Mesa. Efectuadas ambas comprobaCiones se 
admitirá sin procede. como votante al Compromisario y segui
damente' se le facilitarán papeletas de los colores y en cantidades 
equivalentes al número de votos Que correspondan a su Muni
cipio y que será igual al de los habitantes de derecho que figu
ren en el Padrón, renovado con referencia al 31 de diciemore 
de 1965. 

Tercera.-Si en la provincia existiera un solo Municipio con 
población superior a diez mil habitantes, a fin de mantener el 
secreto del sufragio se facilitarán al Compromisario del mismo 
papeletas de mil votos en número suficiente. 

Cuarta.-Terminado el llamamiento de todos los MunicipiOS 
se efectuará un nuevo y último de los no comparecidos. Segui
damente la Presidencia anunciará en voz alta el nombre de los 
Municipios que no intervendrán en la elección por falta de 
comparecencia de sus compromisarios o por no ser admitidos 
a votación los presentados como tales, declarando que los votos 
de tales Municipios no serán computables a los efectos del a.r
ticulo duodécimo del Decreto. 

Quinta.-La segunda parte del acto electoral se iniciará eon 
un segundo llamamiento, también por riguroso orden alfabético 
de Municipio.s, para emisión del sufragio. A este fin el compro
misario votante presentará las papeletas electorales dobladas y 
en número y color que corresponda exactamente con los votos 
asignados a su Municipio. La Mesa comprobará esta exactitud 

y anunciará en voz alta: «Don .... .. Compromisario del Muni-
cipio de .. . vota». depOSitando en el act0 la.. oapeletas en :>1 
urna preparada al efecto. 

Sexta.-Las papeletas el-ectorales reumrán 1>1 ' <! \!'Ulentes !,a· 
racterísticas : 

a) Tamaño octavilla. 
b) Los siguien tes colores en relación con el número de votos : 

AZUl para las de 10.000 votos 
Amarillo para las de 1.000 votos. 
Blanco para las de 100 votos. 
Rojo para las de 10 votos. 
Verde para las de un voto. 

c) En la cabecera tendrán impresa la frase: «Elecciones de 
Procuradores en Cortes representantes de la Administración Lo
cal». y aproximadamente en el centro, las de color azul. ama-
rillo. blanco y rojo . las palabras «Votos a favor de don ..... . ». 
con una línea seguida para escribir el nombre del candidato 
votado. Deberá escribirse en la papeleta el nombre y apellidOS 
de una sola persona, teniéndose por no escritos los que vayan 
a continuación del colocado en primer término En las de color 
verde la frase será «Voto a favor de don ... ... », con la misma 
advertencia de ser sólo válido el nombre colocado en primer 
término. 

d) Las papeletas llevarán impreso el número de votos Que 
por el color les corresponde 

Séptima . ...:..Las Diputaciones Provinciales, si les fuere solici
tado por las Juntas Provinciales del Cento Electoral, facilitarán 
con sus imprentas la confección de papeletas en número y co
lores suficientes, previniendo las necesarias para el caso de que 
hayan de efectuarse dos votaciones. 

Octava.-Terminada la votación y efectuado el escrutinio f'n 
la forma que detallan los articulas décimo, undécimo y duodé
cimo del Decreto, la Mesa anunciará en alta voz el resultado, 
especificando el número de Municipios votantes y el de los votos 
obtenidos por cada candidato. 

Seguidamente se destruirán las papeletas y se extenderá el 
acta de la sesiÓn en la forma que regula el artículó decimoter
cero. remitiéndose las copias certificadas a los Organismos que 
en él se detallan y entregándose al prOClamado la certificación 
expresiva de su proclamación. con lo que quedará concluido el 
acto electoral. 

Novena.-A fin de lograr el mejor orden en el desarrollo de 
la elección y el debido secreto en la emisión del sufragio, este 
Ministerio estima oportuno hacer las siguientes recomenda.
ciones : 

a) Que los Compromisarios. una vez admitidos como votan
tes y provistos de las suficientes papeletas electomles, vayan 
pasando por el mismo orden en. que fueron llamados a otras 
salas o despachos, a ser pOSible con acceso directo desde el en 
que se ef-ectúe la votación y dotadas de mobiliario y efectos de 
escritorio de modo que puedan rellenar sus papeletas sin merma 
del secreto de su voto. 

b) Que una vez diligenciadas sus papeletas esperen, a ser 
posible. sentados y por el mismo orden el segundo llamamiento 
para emitir su sufragio; y 

e) Que sin expresa autorización de la Mesa se prohiba ter
minantemente a los ComprOmisarios admitidos como votantes 
abandonar la dependencia hasta después de haber emitido su 
sufragiO. 

Décima.-En las provincias insulares, a todos los efectos de 
esta elección, actuará como única Junta Provincial del Censo 
Electoral la constituí da en la capital de prOVincia 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1007. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

Credencial 

de 
Compromisario 

MODELO NUM. 1 

.(Tamafio UNE. 210>< 2(1) 

Don Secretario 

del ... ,.... .. .. .. ....... Ayuntamiento de ............................................................ . 

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada al efecto por el Pleno de 

la Corporación municipal el dia ...... de .......................... ........ .. ... y a la que asistie-

ron .... .. .. ........... .... . miembros electivos de los ........................ que en la fecha la in-

tegran, se acordó por ......... .. .. .. .. .. .... .. ..... (1) designar Compromisario para la elección 

de Procurador en Cortes por los Municipios de esta Provinci:a a don ... ....... .... ........ .. 

(2), de este Ayuntamiento, al que corresponden en dicha 

elección .. .. ... .. ................ .. (3) votos, según el Padrón municipal de habitantes, renovado 

con referencia al treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

y para que asi conste y sirva de credencial al citado Compromlsario, expido la pre-

sente, con el visto bueno del sefior Alcalde, en a .......•.........• 

de mil novecientos o ..................................... . 

V.O B.o: 
El AlcaJ.de, El SecretariO, 

(1) Una nimidad o número de votos a favor del elegido. 
(2) Alcalde. T eniente d e Alcalde o Concejal del Ayuntamle nto. 

(3) Igua,l a l de habitantes de d erecho de dicho Padrón. 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

......................... 

Certificación ex
presiva de los 
miembros de hecho 
que integran el 
Ayuntamiento. 

Cargos 

(1) 
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MODELO NUM. 2 

(Tamaf!.o UNE. 210 x 291t 

Don .....•••••..••......•.••••.•••.••••••••..•••..•.•••••••••••.•••......•.••••..••.••.•••.• , .••.•••••..•.••.... , Secretario 

drl ... .... ..... .•.••.... Ayuntamiento de ......................................................... . 

CERTIFICO: Que según el acta de constitución de este Ayuntamiento y demás ante

cedentes obrantes en esta Secretaría, en el día de la fech.a integran de hecho la Corpora· 

ción municipal los señores que a continuación se expresan, con indicación de sus cargos. 

nombres, apellidos, edad y fechas de posesión de cada uno de ellos: 

Nombre y apellidos 

Edad 
(Fecha 

de nacimiento) 

D. M. A. 

........ u .............. · ..... _ ................... u ................................. u.................. .; ............... u .• __ ......... . 

Fechas 
de 

poses1ón 

D. M. A . 

y para que así conste y elevar en cumplimiento de lo prevenido en el artículo séptimo del Decreto 1485/191i', 

a... .............. .... ..... ..... .... ...... ... .... ......... (2), expido la presente, con el visto bueno del señor Alcalde, en 

a .................. ...... de .............................. de mil novecientos 

V.O B.o: 
El Alcalde. 

(1) UtUícense tantas lineas como miembros integren la Corporación, 
(2) Junta Provincial del Censo Electoral o Gobierno OIVfi. 

El Secretario. 


